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	Contribución de la Federación de Rusia

	PROBLEMAS QUE PLANTEA SISTEMÁTICAMENTE LA OBTENCIÓN DE VISADOS DE ENTRADA EN SUIZA PARA LOS DELEGADOS DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA

	Finalidad 
En la presente contribución, la Federación de Rusia señala a la atención los problemas que plantea sistemáticamente la obtención de visados de entrada suizos para los delegados de la Federación de Rusia que asisten a reuniones de la UIT, lo que pone en peligro los principios de integración y de igualdad de derechos entre los Estados Miembros.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar las medidas adecuadas para resolver esta situación.
__________________
Referencias 
Acuerdo entre el Consejo Federal Suizo y la Unión Internacional de Telecomunicaciones sobre el estatuto jurídico de esta organización en Suiza (Ginebra, 1971); Resolución 5
(Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios.





I	Introducción
La Federación de Rusia reafirma su compromiso inquebrantable con los fines y objetivos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y su disposición a contribuir constructivamente a sus actividades. Sin embargo, cabe señalar que actualmente se está restringiendo indebidamente el derecho de los especialistas de la Federación de Rusia a participar plenamente en los trabajos de los Sectores de Normalización (UIT-T), Radiocomunicaciones (UIT-R) y Desarrollo (UIT-D).
Resulta particularmente preocupante la práctica de expedir visados de entrada válidos exclusivamente para las fechas de un evento específico. Las Comisiones de Estudio y las Grupos de Trabajo de los Sectores UIT-T, UIT-R y UIT-D celebran reuniones varias veces al año debido a la naturaleza cíclica, secuencial y continua de sus actividades, que exige la participación constante de expertos. Los limitados períodos de validez de los visados suizos plantean un riesgo considerable para la labor habitual de la delegación de la Federación de Rusia, al privar a los expertos de la posibilidad de participar en actividades entre períodos de sesiones y en consultas no programadas. Además, la situación actual socava el principio de continuidad operativa de la Unión.
La Federación de Rusia subraya que el estatuto jurídico de la UIT y las obligaciones de Suiza como país anfitrión están claramente definidos en el Acuerdo de 22 de julio de 1971 entre el Consejo Federal Suizo y la Unión Internacional de Telecomunicaciones relativo al estatuto jurídico de dicha organización en Suiza.
De conformidad con el Artículo 18 del Acuerdo, las autoridades suizas garantizarán el libre acceso a la Sede de la Unión a los representantes de los Estados Miembros que viajen para asistir a actos oficiales. Además, de conformidad con el Artículo 5 del Acuerdo para la ejecución del Acuerdo celebrado entre el Consejo Federal Suizo y la Unión Internacional de Telecomunicaciones sobre el estatuto jurídico de esta organización en Suiza, se encarga a las embajadas y consulados suizos que concedan visados sin demora ni periodo de espera y sin exigir la asistencia personal del solicitante ni el pago de las tasas.
La Federación de Rusia considera que la condición de Ginebra como centro de la diplomacia multilateral presupone el trato igualitario e inclusivo de todos los participantes en el proceso internacional. En la práctica, sin embargo, los representantes de la Federación de Rusia se enfrentan actualmente a varias dificultades sistémicas:
Prohibición de visados de entrada múltiple: Desde noviembre de 2025, a los especialistas de la Federación de Rusia se les han denegado sistemáticamente los visados de entrada múltiple. Esto es restrictivo, ya que la necesidad de obtener un nuevo visado para cada reunión obstaculiza la continua contribución de los expertos de la Federación de Rusia a los trabajos de los Sectores de la Unión y viola el principio de igualdad de acceso a la participación en las actividades de la UIT.
Proceso de solicitud de visado: El proceso actual de solicitud de visado se tramita en un centro de visados autorizado en Moscú y no reconoce la condición especial de los expertos asignados para trabajar en la UIT. Esta generalización del procedimiento ha dado lugar a una grave escasez de nombramientos. Esto crea riesgos indebidos para los planes de trabajo de la Unión y pone en entredicho las disposiciones relativas al acceso sin trabas de los delegados a las actividades internacionales.
Incumplimiento de los plazos: El tiempo medio de tramitación ha aumentado y a menudo supera las cuatro semanas, lo que hace imposible reaccionar con prontitud a los cambios de programación de los eventos de la UIT. (véase en el Adjunto (dos páginas) la respuesta oficial de la Embajada de Suiza ante la Federación de Rusia sobre las citas para la presentación de documentación de visado.)
Recordando el número 26 del Artículo 3 de la Constitución de la UIT, la Federación de Rusia reafirma la importancia primordial del derecho de todos los Miembros de la Unión a participar sin trabas en sus reuniones. Pedimos que se preserve el entorno inclusivo y tomamos nota del carácter restrictivo de la actual política de visados para los especialistas de la Federación de Rusia. Esto dificulta innecesariamente la contribución de los expertos a los trabajos de la UIT, lo que inevitablemente va en detrimento del interés común de la comunidad internacional en las tecnologías de la información y la comunicación.
En julio de 2025, Suiza no expidió un visado a D.V. Lutsenko, tercer secretario del Departamento de Seguridad Internacional de la Información del Ministerio de Asuntos Exteriores de la Federación de Rusia, que había sido asignado a Ginebra para participar en los trabajos del Foro de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información y la Cumbre Mundial AI for Good bajo los auspicios de la UIT.
En enero de 2026, se produjeron otros casos de restricciones injustificadas a la participación de expertos de la Federación de Rusia en los trabajos de la UIT debido a la política suiza en materia de visados.
En particular, un experto de la Administración de la Federación de Rusia, E.V. Tonkikh, obtuvo un visado de entrada única para cubrir sólo uno de los tres eventos anunciados de la UIT. En consecuencia, se vio privado de la oportunidad de participar en las reuniones de las Comisiones de Estudio 2 y 13 del UIT-T en Ginebra.
En marzo de 2026 se produjo una situación similar con otro experto de la Administración de la Federación de Rusia, S.Y. Pastukh. A pesar de haber sido invitado y registrado para asistir a tres eventos, sólo obtuvo un visado de entrada única para el primero. Esta restricción afectó a reuniones clave de la Comisión de Estudio 5 (Servicios terrenales) y la Comisión de Estudio 1 (Gestión del espectro) del UIT-R.
Habida cuenta de ello, reafirmamos que la práctica de expedir visados de entrada única a expertos de la Federación de Rusia para bloques de corta duración de eventos consecutivos crea barreras artificiales, ya que la necesidad de volver a presentar documentos aumenta considerablemente el riesgo de que los visados no se expidan a tiempo y de que se interrumpa la participación de los especialistas de la Federación de Rusia en los trabajos de las Comisiones de Estudio.
En conclusión, observamos que, de conformidad con la Resolución 5 (Kyoto, 1994) de la Conferencia de Plenipotenciarios, que establece las obligaciones de los gobiernos anfitriones de proporcionar las condiciones adecuadas para la celebración de reuniones, es fundamental que los delegados tengan acceso sin impedimentos. Si bien dicha Resolución sólo regula oficialmente los eventos celebrados fuera de Ginebra, la norma que establece debe considerarse universal y el requisito mínimo para cualquier lugar de reunión de la Unión. No sería jurídicamente coherente imponer requisitos más estrictos con respecto al acceso de los delegados a los lugares temporales de reunión que al país donde la UIT tiene su sede permanente. El incumplimiento sistemático y grave por el país anfitrión de sus obligaciones con la UIT podría llevar a los Estados Miembros a preguntarse si es apropiado ubicar la Sede de la Unión en Suiza, especialmente a la luz de los debates en curso sobre la posibilidad de trasladarla a un nuevo edificio.
II	Propuestas
Se encarga a la Secretaría:
1	que celebre consultas con el Gobierno de Suiza a fin de confirmar su cumplimiento incondicional del Artículo 18 del Acuerdo sobre la situación jurídica de la UIT en Suiza para todos los delegados;
2	que llegue a un acuerdo con Suiza para reanudar la concesión de visados de entrada múltiple, a fin de que los expertos acreditados de la Federación de Rusia que participen regularmente en las actividades de la UIT queden exentos de las restricciones generales en materia de visados;
3	que encargue al Consejo para que, en el marco de su mandato de garantizar el funcionamiento de la Unión entre Conferencias de Plenipotenciarios, modifique el lugar de celebración de los eventos previstos y lo traslade a otro Estado Miembro de la UIT en los casos en que el país anfitrión no pueda garantizar el cumplimiento de las condiciones del Acuerdo sobre el estatuto de la UIT en Suiza, incluido el acceso sin trabas de todos los delegados.


Adjunto
Respuesta oficial de la Embajada de Suiza a la Federación de Rusia sobre las citas para presentar documentación de visado (dos páginas)
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ARRANGEMENТ 1 FOR ТНЕ EXECUTION OF ТНЕ AGREE­
MENТ MADE BEТWEEN ТНЕ SWISS FEDERAL COUN­
CIL AND ТНЕ INTERNATIONAL TELECOMMUNICA­
TION UNION CONCERNING ТНЕ LEGAL ST А TUS 
OF ТНАТ ORGANIZATION IN SWITZERLAND 2


Article 5 


VISAS 


1. For the purpose of facilitating the entry into Switzerland of the
persons enumerated in articles 11, 12, 14, 16, 17 and 18 of the agreement, 
Swiss embassies and consulates abroad shall Ье given general instructions 
in advance to grant visas on production of а passport or any equivalent 
identity and travel document and of а document sufficient to estaЫish the 
official relationship of the applicant to the Union. 


2. Swiss embassies and consulates will Ье given instructions to grant
visas without any delay or waiting period and without requiring the 
personal attendance of the applicant or the payment of charges. 


3. The provisions of article 18 of the agreement and of this article
shall apply in the same conditions to the members of the family of the 
person concerned as defined in article 23 of the agreement. 


1. Obligations







От: _EDA-REP Moscow Visa <moscow.visa@eda.admin.ch> 
Кому: ***** ***** <*******@mail.ru>
Написано: 19 февраля 2026 г., 10:48:30


Тема: Automatische Antwort: [EXTERNAL] Запись в посольство для подачи документов на
визу


Папка: Входящие / ******@mail.ru


Please note: due to the international situation, there are more than 30 days waiting time for an 
appointment + 3 weeks processing time for the application. 
Please plan your trip at least two months in advance.


RU 


Здравствуйте!
Благодарим за обращение. Просим Вас подать заявление на визу в VFS Global заблаговременно до Вашей поездки. Время 
ожидания получения записи в визовом центре VFS Global составляет около 30 дней. Время обработки документов составляет 


дополнительно 3 недели. 


Если Ваш вопрос касается пребывания в течение более 90 дней (национальная виза D), ожидайте от нас ответ в ближайшее 


возможное время.


*************************************************************


DE


Sehr geehrte Damen und Herren
Besten Dank. Sie werden gebeten den Visumantrag bei VFS Global, frühzeitig einzureichen. Die Wartezeit für einen Termin im 


Visazentrum VFS Global beträgt etwa 30 Tage. Die Bearbeitungszeit beträgt 3 Wochen zusätzlich. 


Falls Ihre Anfrage einen Aufenthalt über 90 Tage (nationales Visum D) betrifft, werden Sie innert nützlicher Frist eine Antwort von uns 


bekommen.


*************************************************************


IT


Gentili Signore e Signori,
Grazie del messaggio. La preghiamo gentilmente di presentare la domanda di visto presso VFS Global  in tempo debito. Il tempo di 


attesa per un appuntamento presso il centro visti VFS Global è di circa 30 giorni. Il tempo di elaborazione è di altri 3 settimane.


Se la vostra richiesta riguarda un soggiorno superiore a 90 giorni (visto nazionale D), riceverete una risposta da parte nostra entro un 


periodo di tempo ragionevole.


*************************************************************


FR


Madame, Monsieur,
Merci bien de votre message Veuillez faire la demande de visa auprès de VFS Global. Préparez‐vous à l'avance. Le délai d'attente pour 
obtenir un rendez‐vous au centre de visas VFS Global est d'environ 30 jours. Le délai de traitement est de 3 semaines 


supplémentaires.


Si votre demande concerne un séjour de plus de 90 jours (visa national D), vous recevrez une réponse de notre part dans un délai 


raisonnable.


*************************************************************


EN


Dear Madam, Dear Sir,
Thank you very much. You are requested to submit your visa application to VFS Global in advance. The waiting time for an 


appointment at the VFS Global visa centre is around 30 days. The processing time is 3 weeks additionally.
If your request concerns a stay of more than 90 days (national visa D), you will receive an answer from us within a reasonable period 


of time.


2. Fullfilment of obligations in practice





		1_Responce to Visa request

		Responce to Visa request
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